
Resolución Jefatural 
N° 1299-2024-MINEDU-VMGI-PRONABEC-DIAB 

 
     Lima, 13 de noviembre de 2024 

VISTOS: 
 
El Informe N° 2152-2024-MINEDU/VMGI-PRONABEC-DIAB de la Dirección de 

Acompañamiento Socioemocional y Bienestar; y demás recaudos del Expediente N° 86008-
2024 (SIGEDO); y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, mediante Ley N° 29837, modificada por Ley Nº 30281, se creó el Programa 

Nacional de Becas y Crédito Educativo - Pronabec, a cargo del Ministerio de Educación, 
encargado del diseño, planificación, gestión, monitoreo y evaluación de becas y créditos 
educativos para el financiamiento de estudios de educación técnica y superior; estudios 
relacionados con los idiomas, desde la etapa de educación básica, en instituciones técnicas, 
universitarias y otros centros de formación en general, formen parte o no del sistema 
educativo; así como capacitación de artistas y artesanos y entrenamiento especializado para 
la alta competencia deportiva; 

 
Que, el primer párrafo del artículo 6 de la Ley N° 29837, establece que los beneficiarios 

del Pronabec suscribirán un “Compromiso de Servicio al Perú”, en virtud del cual se 
comprometen a prestar sus servicios en el país, al finalizar sus estudios respectivos por un 
periodo de hasta tres años;  

 
Que, el artículo 9º del Reglamento de la Ley N° 29837, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 018-2020-MINEDU, establece que el Compromiso de Servicio al Perú es la 
prestación de servicios en el país que realizan los becarios o beneficiarios de créditos 
educativo, con el objeto de transferir y/o aplicar los conocimientos adquiridos, en favor de la 
sociedad y contribuir al desarrollo del país. El período del Compromiso de Servicio al Perú 
se establece en el “Formato de Compromiso de Servicio al Perú” y no debe ser mayor a tres 
(3) años. El plazo de ejecución del Compromiso de Servicio al Perú se inicia en el mes 
siguiente del egreso de los estudios del becario o beneficiario de crédito y culmina luego de 
transcurridos dos (2) años adicionales al número de años establecido como período para 
cumplir con su Compromiso de Servicio al Perú; 

 
Que, el numeral 9.3. del Reglamento de la Ley N° 29837, establece que el 

procedimiento para el cumplimiento del Compromiso de Servicio al Perú, lo aprueba la 
Dirección Ejecutiva del Programa; 
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Que, el numeral 11.2. del artículo 11 de la Resolución Directoral Ejecutiva N° 168-
2021-MINEDU/VMGI-PRONABEC, que aprueba las “Normas para el seguimiento y 
evaluación del Cumplimiento del Compromiso de Servicio al Perú suscrito por los 
beneficiarios de Becas y Créditos Educativos”, modificada mediante Resolución Directoral 
Ejecutiva N° 028-2024-MINEDU/VMGI-PRONABEC,  (en adelante, “las Normas”), establece 
que la Oficina de Bienestar del Beneficiario1 evalúa la documentación presentada por los 
beneficiarios para acreditar el cumplimiento del Compromiso de Servicio al Perú y emite un 
acto administrativo a través del cual pone en conocimiento del beneficiario la decisión de la 
entidad;   

 
Que, la Tercera Disposición Complementaria Transitoria de las Normas, establece que 

los procedimientos en trámite, iniciados antes de la entrada en vigencia de la presente 
norma, se adecuan a lo dispuesto en esta norma; 

 
Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 131-2019-MINEDU/VMGI-

PRONABEC, de fecha 14 de junio del 2019, se aprueban las Bases de la Beca de 
Permanencia de Estudios Nacional - Convocatoria 2019; 
 
   Que, los becarios egresados de la Beca de Permanencia de Estudios Nacional - 
Convocatoria 2019, aprobada mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 131-2019-
MINEDU/VMGI-PRONABEC, tienen un compromiso de servicio al Perú que consiste en lo 
siguiente:  
 

“Prestar servicios profesionales en el Perú por periodo mínimo de un (01) año después 
de finalizados sus estudios, según las modalidades que establezca el Pronabec en 
sus normas internas e informar al Pronabec una vez cumplida dicha obligación, a fin 
de revertir a favor del país, los beneficios de la beca recibida por el Estado.” 

 
Que, mediante documento formal, los becarios egresados de la Beca de Permanencia 

de Estudios Nacional - Convocatoria 2019, han solicitado la acreditación del cumplimiento 
del Compromiso de Servicio al Perú conforme a lo dispuesto en el numeral 10.3 del artículo 
10 de las Normas, adjuntando los documentos que sustentan sus solicitudes; 

Que, mediante Informe Nº 2152-2024-MINEDU/VMGI-PRONABEC-DIAB de fecha 13 
de noviembre de 2024, se ha determinado que los becarios egresados de la Beca de 
Permanencia de Estudios Nacional - Convocatoria 2019, acreditaron haber realizado las 
actividades establecidas en las bases de su convocatoria, cumpliendo con su Compromiso 
de Servicio al Perú, por lo que se recomienda emitir el acto administrativo que declare el 
cumplimiento del Compromiso de Servicio al Perú; 

Que, el Informe N° 2152-2024-MINEDU/VMGI-PRONABEC-DIAB precisa que las 
solicitudes formuladas por los becarios, cuentan con un petitorio de naturaleza conexa, esto 
es la acreditación del Compromiso de Servicio al Perú correspondiente a becarios egresados 
de la Beca de Permanencia de Estudios Nacional - Convocatoria 2019, y que dichos 
petitorios no confrontan intereses incompatibles, por lo que corresponde acumular los 
procedimientos, según lo dispuesto en el artículo 160º del Texto Único Ordenado de la Ley 
Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 004-2019-JUS, en adelante el TUO de la Ley Nº 27444 que establece que: “La autoridad 
responsable de la instrucción, por propia iniciativa o a instancia de los administrados, 
dispone mediante resolución irrecurrible la acumulación de los procedimientos en trámite 
que guarden conexión”;  

 
1 Ahora Dirección de Acompañamiento Socioemocional y Bienestar – DIAB conforme al MOP aprobado mediante 
Resolución Ministerial Nº 119-2024-MINEDU 
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         Que, en consecuencia, de la revisión del Informe antes mencionado, se puede 
determinar que los becarios detallados en el Anexo que forma parte integrante de la presente 
resolución, han dado cumplimiento al Compromiso de Servicio al Perú conforme a lo 
señalado en la Ley de Creación del Pronabec y su reglamento, las Normas para el 
seguimiento y evaluación del Cumplimiento del Compromiso de Servicio al Perú y sus 
modificatorias, y las bases de su convocatoria; además cuentan con un petitorio de 
naturaleza conexa que permite acumular los procedimientos; 

Que, de conformidad con la Ley N° 29837, Ley que crea el Programa Nacional de 
Becas y Crédito Educativo, modificada por la Sexta Disposición Complementaria 
Modificatoria de la Ley N° 30281, su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo N° 018-
2020-MINEDU; el Manual de Operaciones del Programa Nacional de Becas y Crédito 
Educativo aprobado mediante Resolución Ministerial N° 119-2024-MINEDU y las Normas, 
aprobada mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 168-2021-MINEDU/VMGI-
PRONABEC, modificada mediante Resolución Directoral Ejecutiva N° 028-2024-
MINEDU/VMGI-PRONABEC; 

 SE RESUELVE: 

Artículo 1.- ACUMULAR DE OFICIO, los procedimientos sobre acreditación del 
cumplimiento del Compromiso de Servicio al Perú de los cuarenta y ocho (48) becarios 
egresados de la Beca de Permanencia de Estudios Nacional - Convocatoria 2019, que se 
detallan en el anexo que forma parte integrante de la presente resolución. 

Artículo 2.- Declarar PROCEDENTES las solicitudes de acreditación de Compromiso 
de Servicio al Perú de los cuarenta y ocho (48) becarios detallados en el Anexo, que forma 
parte integrante de la presente resolución. 

 
Artículo 3.- Declarar que los cuarenta y ocho (48) becarios detallados en el Anexo, 

que forma parte integrante de la presente resolución, han CUMPLIDO su Compromiso de 
Servicio al Perú, en su calidad de becarios egresados de la Beca de Permanencia de 
Estudios Nacional - Convocatoria 2019. 

 
Artículo 4.- Disponer la notificación de la presente Resolución, con arreglo a ley, a los 

cuarenta y ocho (48) becarios detallados en el Anexo de la presente Resolución y disponer 
la publicación de la presente resolución en el portal electrónico institucional del Programa 
Nacional de Becas y Crédito Educativos – Pronabec. 

 
Artículo 5.- Disponer que una copia de la presente resolución y del Informe N° 2152-

2024-MINEDU/VMGI-PRONABEC-DIAB de la Dirección de Acompañamiento 
Socioemocional y Bienestar, se remitan a la Oficina de Atención a la Ciudadanía y Gestión 
Documental del Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo - Pronabec para que se 
incluyan en la carpeta de cada becario egresado que ha cumplido con su Compromiso de 
Servicio al Perú, debidamente foliados cronológicamente, para su archivo, conservación y 
custodia. 

 
Regístrese, comuníquese, y cúmplase. 

 
 

[FIRMA] 
 
 

ELVIRA PACHERRES MENDIVES DE SEVERINO 
Directora de la Dirección de Acompañamiento Socioemocional y Bienestar 

                                Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo 
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ANEXO 
 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS DNI NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 

AÑO DE 
EXPEDIENTE 

1 ADELMA VELAZCO LOPEZ 74553748 070170 2024 

2 ALEX RIQUELME VILCA 74245388 073212 2024 

3 ALEXANDER ELISBAN CAYRA 
MAMANI 

71945679 070920 2024 

4 ANGEL JESUS BAZAN RIOS 71396250 069168 2024 

5 ANGEL RUBEN CADENILLAS 
ZAMORA 

74628091 070840 2024 

6 CAMILA DENISSE PALOMINO 
INCHE 

76211865 068809 2024 

7 CLARIZA ANASTACIA REYES 
CARLOS 

75942105 073088 2024 

8 CLAUDIA GUADALUPE AVILES 
LEON 

73366541 071861 2024 

9 DAVID OLMER QUISPE COLQUE 72290976 072018 2024 

10 DENNIS ALDHAIR ASENCIOS 
APAZA 

74642076 071777 2024 

11 DHERYUM HEBEIR CASIO 
HERRERA 

71344345 068057 2024 

12 EDUARDO LUIS VILCATOMA 
RODRIGUEZ 

76183929 072947 2024 

13 ERICA LEON SANTOS 75806142 072400 2024 

14 EVELYN DELICIA ZOCON SALAZAR 74209855 069730 2024 

15 FANNY LOURDES QUISPE TURPO 73207474 069050 2024 

16 GERALDINN PATRICIA GONZALES 
AVILA 

77128418 071027 2024 

17 HEIDI STEPHANIE AGUERO 
CASTRO 

70814537 071787 2024 

18 JAROL OMAR HUANCAS JULCA 48343087 072510 2024 

19 JENIFER ALEXANDRA ALBÁN 
MEJIAS 

75423048 073101 2024 

20 JERALDI LIZZETH RUBINA RADA 77226702 070686 2024 

21 JHEYSON PEREZ PINO 72499026 060397 2024 

22 JHORDY INGA GRANDEZ 72134140 071695 2024 

23 JORGE DAVID SANGAMA 
TAPULLIMA 

74433759 073091 2024 

24 JOSE CAHUANA CAHUAPAZA 72637973 069388 2024 

25 JOSE CARLOS VIZARRETA MAMANI 75056418 068089 2024 

26 JUAN CARLOS COLALA SANDOVAL 71885613 071109 2024 

27 JUNIOR MANUEL TARAZONA 
MENDOZA 

70175068 070028 2024 

28 KARINA URBANA INGA HUAROCC 73248705 073174 2024 

29 KARINA YUPANQUI PEÑA 70425904 070772 2024 

30 LEIDY XIOMARA APOLO GRANDA 70004708 068719 2024 

31 LUIS FERNANDO SILVA BARBOZA 73477879 069576 2024 

32 LUISDIEGO JUNIOR CAMPOS 
CRISPIN 

72145291 070535 2024 
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33 LUZ FIORELLA LEIVA REYES 76421749 072406 2024 

34 MILY GIRALDO PORTELLA 61634401 070138 2024 

35 MIRIAM NOEMI SULLCA 
AUCCACUSI 

72746528 070797 2024 

36 NALLELY ELIAN RIOS NOA 74862423 070436 2024 

37 NICOL GIORJINA LOPEZ HUILLCA 74910141 072012 2024 

38 NURI VICTORIA TASILLA UCEDA 73670296 071769 2024 

39 ROSA LUZ CCAPATINTA QUISPE 73498482 070410 2024 

40 SHEYLA VIVIANA CASTILLO 
CORDOVA 

70040315 072449 2024 

41 SONIA AQUISE TORREZ 48463436 072526 2024 

42 TITO VEGA HUAMAN 72644748 070088 2024 

43 VICTOR RAUL LLANCHIPA 
RAMIREZ 

75567115 068203 2024 

44 WENDY KATHERINE QUISPE LIMA 76160462 060307 2024 

45 XUSAN ELMIRA REATEGUI 
NICOLINI 

70433697 068687 2024 

46 YESSENIA BEATRIZ TARAZONA 
MONTES 

70118431 072440 2024 

47 YURGEN CLIZMAN IZQUIERDO 
ORIZANO 

73521891 072673 2024 

48 ZADITH SAURIN DEL AGUILA 48003495 069078 2024 
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